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AMistración p r o M a l Distrito Minera de Leda 
lelatora Wroaúiró de Leás 
Efectuándose la d is t r ibución de 

abonos nitrogenados por cupos pro 
Tinciales, se pone en conocimiento 
de todos los almacenistas autoriza 
do» para la venta de fertilizantes 
que por n ingún concepto pueden 
distribuir mercanc ía con destino a 
otrai provincias, debiendo tener en ^ 
todo momento los justificantes de 
entrega de sulfato amónico , íbern i , 
tro o nitratos de primavera a dispo ^ 
sición de los Inspectores que tengan 
facultad para exigírselo. i 

Las infracciones en esta materia 
de dis t r ibución de fertilizantes o la 
comprobac ión de salida para otras 
provincias, se ián , a d e m á s de sancio 
nadas con todo rigor, objeto de reti 
rada au tomá t i ca y definitiva de cer 
tificado de autor izac ión de ventad 

A l mismo tiempo se hace saber a 
los agricultores que estos fertilizan 
tes tienen que emplearlos en sus 
fincas en su totalidad, ya que de 
comprobarse que hacen uso de él 
para transferírselo a otra persona, 
será objeto de expediente que se 
remit i rá a la Dirección General de 
Agricultura y a otros posibles Orga
nismos (si en la venta se efectúa a 
precios superiores a los autorizados), 
expedientes que se rán sancionados 
severamente, con lo que se les oca 
s ionará graves perjuicios. 

Precio'de dichos, fertilizantes, in 
cluido envase: 

Sulfato amónico , 280 pesetas los 
100 kilos. 

Ibernitro, 310 pesetas los 100 kilos. 
Nitrato de cal de Noruega 290 pe

setas los 100 kilos 
Nitrato de Chile, 290 pesetas los 

100 kilos 
León. 18 de Enero de 1958 - El 

Ingeniero Jefe (ilegible). 287 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Viñaela Viñuela , vecino de La Vid 
de Gordón, se ha presentado en esta 
Jefatura el día catorce del mes de 
Octubre de 1957, a las diez horas 
treinta y cinco minutos, una solici 
tud de permiso de invest igación de 
hierro de setenta pertenencias, 1 a-
mado «Faíca 2.a», sito en el paraje 
Mayoral de la Armada» del t é rmino 
de Los Barrios de Gordón, Ayunta
miento de Pola de Gordón; hace la 
designación de las citadas setenta 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t omará como punto depart ida 
el ángulo Sur de la parte baja de la 
ñ o c a propiedad de Elvira González 
y herederos, perteneciente al pueblo 
de Los Barrios, situado en el paraje 
Mayoral de la Armada, 

Desde este punto con una direc
ción Nv. 50° Ev. se m e d i r á n 500 m. y 
se colocará una estaca auxiliar; des 
de ésta con una d i recc ión Sv, 50° 
Év. se m e d i r á n 200 m. y se co locará 
la 1.a estaca; de ésta con una direc 
ción Ov. 50° Sv. se m e d i r á n 700 m, y 
se colocará la 2.a; de ésta con una 
di rección Nv, 50° Ov. se m e d i r á n 
1.000 m. y se colocará la 3.a estaca; 
de ésta con una dirección Ev. 50° 
Nv. se m e d i r á n 700 m. y se colocará 
la 4.a estaca; de ésta con una direc 
c ión Sv. 50° Ev. se m e d i r á n 800 me
tros, llegando a la estaca auxi ' iar, 
quedando cenado e l . p e r í m e t r o de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de;la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre-
í en ta r los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 

dirigida al Jefe del Distrito Minero. 
E l expediente tiene el núra . 12.715. 
León, 7 de Enero de 1ÍÍ58. — Ma

nuel Sobrino. 76 
'o 
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Don Manuel Sobrino Arias. Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León , 
Hago saber: Que por D. Justo 

Santovál Hita, vecino de Torre del 
Bierzo, se ha presentado en esta Jefa-
tura el día ocho del mes de Octubre 
de 1957, a las once horas diez minu
tos, una solicitud de permiso de i n 
vestigación de hierro dé trescientas 
noventa pertenencias, llamado «An
gelines», sito en el paraje Cobón, del 
t é rmino de Palacios del Sil, Ayunta
miento de ídem; hace la des ignación 
de las citadas trescientas noventa 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón que señala el k i lómet ro 44 
de la carretera de Ponferrada a La 
Espina; desde este p. p. con direc
ción Norte se m e d i r á n 600 metros, 
colocando una estaca auxiliar; de 
ésta con dirección Este se m e d i r á n 
900 metros, colocando lá 1.a estaca; 
de ésta con d i tecc ión Sur 2.600 me
tros, colocando la 2.a estaca; de ésta 
con di rección Oeste se m e d i r á n 1.500 
metros, la 3." estaca; de ésta con d i 
rección Norte se m e d i r á n 2 600 me
tros, colocando la 4.a estaca, y de 
ésta con dirección Este y 600 metros 
se l legará a la estaca auxiliar, que
dando cerrado el pe r íme t ro de las 
pertenencias cuya invest igación se 
solicitá 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
]udícados sus oposiciones en.instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero, 

El expediente tiene el n ú m . 12.710. 
León, 7 de Enero de 1958, Ma

nuel Sobrino. 78 



A N U N C I O 
Visto el expediente de expropia

ción forzosa incoado por la Socie
dad «Minero Siderúrgica de Ponfe 
rrada, S. A » , para la ins ta lac ión de 
un plano inclinado y escombrera en 
el Grupo «Carrasconte», sobré .los 
siguientes terrenos: . 

1) Tierra de secano, al sitio de 
Prégame, de 2.875 mts, cuadrados 
aproximadamente. 

2) Tierra de secano y mato, al 
mismo sitio que la anterior, de "2 307 
metros cuadrados aproximadamen
te. 

3) Tierra de secano y mato, al 
mismo sitio que las anteriores, de 
2.516 mts. cuadrados aproximada
mente. 

Las tres es tán s i tu»das en t é rmino 
de Villsseca, Ayuntamiento de V i -
llablino 

Publicado el anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de 3 de 
Mayo del año 195o y no hab i éndose 
presentado ningima oposición, esta 
Jefatura, en v i r tud de las atribucio
nes que le confiere la Ley de Minas 
dé 19 de Julio de 1944 ha resuelto 

-declarar la necesidad de la ocupa
ción de los terrenos, motivo del ex
pediente. 

Contra esta resolución cabe re 
curso de alzada ante el Excmo. se
ñ o r Ministro de Industria, dentro de 
los ocho días siguientes a la notifi
cación del acuerdo. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y d e m á s efectos. 

León, 18 de Enero de 1958.-El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 
266 N ú m . 78—107.65 ptas. 

Líneas eléctricas 
A N U N C I O 

Don Rodrigo Castaño Suárez, ve 
c iño de León , Avda. José Antonio 
n ú m . 35, como Director-Gerente de 
la «S. A. Hullera Oeste de Saberos, 
solicita au tor izac ión para instalar 
una linea de energía eléctrica y un 
centro de t ransformación , la primera 
de 10.500 voltios, trifásica, de 846 
metros de longitud, y el segundo, de 
100 K. V. A. de capacidad, y relación 
de t rans formac ión de 10.500 voltios 
a 220(127, para mecanizar los servi
cios del grupo de minas conocido 
por «San Joaqu ín» , en el t é r m i n o de 
Veneros, Ayuntamiento de Boñar , de 
esta provincia. 

La linea eléctrica de que se trata 
par t i rá de las inmediaciones de la 
caseta de t rans formación ya existen 
te y propiedad de la misma empresa, 
situada junto a la boca del pozo San 
Pedro y en terreno de la demas ía 
«María 1.*», y se desenvolverá según 
una traza quebrada de 846 ms. hasta 
el nuevo centro de t ransformación 
que se proyecta, cruzando por terre
nos de dominio públ ico del monte 
dé Colle del t é rmino municipal de 

Boñar , atravesando el arroyo y ca
mino de La Pedrosa. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar las reclama
ciones oportunas en el plazo de trein
ta días, estando, durante este plazo, 
él proyecto a la vista del públ ico en 
la Jefatura de Minas de León. 

León, 11 de Enero de 1958.-El In 
geniero Jefe, Manuel Sabrino. 
172 N ú m . 59-110,25 ptas 

DeleéaEión de Indostríatle León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria de León , a 
instancia de «León Industrial , S. A.» 
domiciliada en León, Legión V I I , 4, 
1.°, en solicitud de autor izac ión para 
la- cons t rucc ión de un centro de 
t ransformación de 60 KVA., 20.000( 
220(127 voltios y l íneas correspon
dientes, para mejorar el servicio 
eléctrico a Gradetes, y cumplidos 
los t rámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial , S. A.» 
la cons t rucc ión del ceplro de trans
formación y l íneas solicitados. 

Esta au tor izac ión se otprga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condicio
nes Generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o y las 
especiales siguientes: 

W r E l plazo de puesta en marcha 
será de inmediato a partir de la fe
cha de notificación al interesado. 

2 / La ins ta lación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t rami tac ión del expediente. 

3. * Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 20.000 
voltios, en a tención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con la citada empresa, en funciona
miento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones r e g l a m e n t a r i a s de 
los .servicios de electricidad y asi
mismo el de las condiciones espe
ciales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad púb l i ca , en la 
forma especificada en las disposi 
clones vigentes. 

5. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor ización de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli
miento por parte de aqué l de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 

posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

La autor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
men tó . 

6. " Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. " La Admin i s t rac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n rmas 2." y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939, y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 16 de Enero de 1958.-r E l 
Ingeniero Jefe, Luis Tapia Nogués. 
244 N ú m . 63.—223,15 ptas. 

lelaton de Obras P t l a s 
ie la o r o M B it Leéi 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose terminado las obras de 

riego con be tún flúido en la C. N . dé 
Madrid a La Coruña . Kilms. 320, 
al 323 — Itinerario R V I — Madrid-
Coruña y E ' Ferrol, ejecutadas por 
el contratista D. Manuel Malmierca 
San Antonio, se hace públ ico en 
cumplimiento de, la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza por daños y perjuicios, deu
da? de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
los Juzgados Municipales de Val-
derrey y San Justo de la Vega, 
durante el plazo de veinte (20) días, 
contado a partir de la fecha de pu
bl icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é rmino deberá so
licitar de la Autoridad jud ic i a l la re
lación de demandas formuladas, la 
cual remi t i rá a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas . 

León, 14 de Enero de 1958.-El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 191 

Habiéndose terminado las obras 
bacheo de los K m . 366 al 385 de la 
C. N . de Adaneroa G jón— Itinerario 
Sr- V I 13. Adanero- Valiadol id-León-
G jón , ejecutadas por el contratista 
don Pedro de Elejabeifia, Contratas, 
S, A.,se hace públ ico en cumplimien
to de la R O. de 3 de Agosto de 1910 
a fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a reclamar 



contra la fianza por daños y perjui 
cios, deudas de jornales o materiales, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se de
riven, puedan presentar sus deman
das ante los Juzgados Municipales 
de La Pola de Gordón y Rodiez 
mo, durante el plazo de veinte (20) 
días contados a partir de la fecha de 
publ icación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIÁL de la provincia. 
Acabado este periodo, el Alcalde del 
correspondiente t é rmino deberá soli
citar de la.Autoridad judicia l la re
lación de demandas formuladas, la 
cual remi t i rá a la Jefatura de Obras 
Públ icas , 

León, 14 de Enero de 1958.—Elln-
geniero Jefe, P í o Linares. 192 
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Habiéndose terminado las obras 
de bacheo de los k i lómet ros 1 al 25 y 
30 al 36 de la carretera de la C. N . 
de León a Astorga—Itinerario C-7— 
Lcón-Astorga. ejecutadas por el con
tratista D. Manuel Malmierca San 
Antonio, se hace púb l ico en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910 a ñ n de que las personas 0 en 
tidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la ñ a n z a por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante los Juzgados Mu 
nicipales de León, San Andrés del 
Rabanedo, Valverde de la Virgen, 
Chozas de Abajo, Villadangos, Santa 
Marina del Rey, Hospital de Orb ígo 
y Villarejo de Orb ígo , durante 
el plazo de veinte (20) d ías , contados 
a partir de la fecha de publ icac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
este per íodo, el Alcalde del corres
pondiente t é rmino deberá solicitar 
de la Autoridad jud ic ia l , la relación 
de demandas formuladas la cual re
mi t i rá a la Jefatura de Obras Públ i 
cas. 

León, 14 de Enero de 1958.--EI I n 
geniero Jefe, Pío Linares, 

• 8 , 
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Relación de las Transferencias de Au 
tomóviles diligenciadas par esta Je 
fatura de Obras Públicas de León 
durante el mes de Noviembre de 
1957, con expresión de matricula 
marca, forma vehículo, nombre del 
ceden*e y nombre del adquirente 

B I 11.264; Austín; turismo; Ciriaco 
Sáiz Ruiz, de Burgos, a Francisco 
Alonso Villarejo, José Antonio 31 
Ponferrada. - ~ 

C-5.797; Saurer; ó m n i b u s ; Vázquez 
y Alonso, S. L . , 2.°, de Ponferrada, 
Castromil, S. A , 1.°, Santiago, Gene
ral Franco, 2. 

CO 6 081; Fiat; turismo; J o a q u í n 
Montal Galobart. de Barcelona, a 
Juan José Queratlt Soler, Padre Is 

. la 43, León. 
L E 2.609; Dodge; camión ; Claudio 

Marote Alba, S, A., de Villafranca 
del Bierzo, a Vicente Aguado García, 
Villa meca. 

LE-3.004; Oppel; turismo; Benja
m í n Gordón González, de Boñar , a 
Víctor Dif z Ordóñez , Boñar . 

L E 3.321; Fort; camión ; José Lo-
renzana Valcarce 

Juan González 
Ancha 21. 

L E 3.371: Ford 

de La Magdalena, 
Rubio, Benavente, 

camión ; Antonio 
de la Arada Martínez, de Villoría de 
Orbígo, a José García F e r n á n d e z , 
Donitlas. 

LE-4.007; Ford; camión ; Sira Pe-
rosa Blanco, de León, a José Fer

nández Domínguez , San Feliz de Or
bígo, 

L E 4.142; Renault; turismo; Fran
cisco Diez Alvarez, de Rioseco de 

apía , a José Raúl Rodríguez Sán 
chez.-Los Barrios de Luna. 

L E 4.310; Seddon; camión ; Gerar
do Lozano González, de Dueñas , a 
Cristino y Albertano Tor io Peláez, 
Lorenzana, 

LE-4.3S4; Morris; turismo; Casa 
Romero, S. L . , de Benavides, a Ma
nuel Gordón Villares, Benavides, 

LE-4.400; Ford; camión ; Julio Mo 
rros Sa rdá , de León, a J o a q u í n Man
zano Olano, Puente Almuhey. 

LE-4.402; Austín; camión ; D é m e 
trio Torio Peláez, de Soto y Amto. a 
Recaredo García Diez, Veguelliaa de 
Orbígo . 

L E 5.379; Rondino; moto; Federico 
Alvarez Rodríguez, de Cubillos del 
Sil, a Federico Alvarez Rodríguez 
en Definitiva. 

L E 4 507; Sanglas; moto; José Fuer
tes Domínguez , de Valdefuentes^del 
P á r a m o , a Viuda de D. Benito X ó 
jez, San Esteban 3, León. 

L E 4.758; Austín; c a m i ó n ; Genuino 
Estrada Robles, de Modino, a Cres
cendo Rodríguez Hoyos, Vidanes. 

LE-5.111; Vespa; moto; Fél ix To
m á s Alfayafe Cordero, de León, a 
Cesáreo González Diez, Vegaque-
mada. 

L E 5,399; Renault; turismo; José 
P o r t o m e ñ e Labrador, de León, a An
tonio Alvarez García, Colón 31, León. 

LE-5.688; Guzzi; moto; Alejandro 
González García, de Trobajo del Ca
mino, a Luciano Mart ínez F e r n á n 
dez, Trobajo deF Camino. 

LE-5,786; Guzzi; moto; Angel He
rrera Mart ínez, de Buniel , a Francis 
co Revuelta T ü b i n o , Avenida Padre 
Isla 60, León. 

LE-6.179; Guzzi; moto; Sandalio 
Aloñso Pescador, de Sabero, a Enr i 
que Alvarez Fe rnández , La Mata de 
Monteagudo. 

L E 6.338; Guzzi; moto; Guillermo 
Abajo de la Fuente, de San Justo de 
la Vega, a Fausto Rojo Cosent, Pala
cio de la Valduerna. 

L E 6.760; Guzzi; moto; Marcelino 
de" los Ríos Nieto, de Gradefes de 
Rueda, a Felipe Melón de la Varga, 
Palomera 3, León. 

LE-7.195; Seat; turismo; Octavio 
F e r n á n d e z González, de León, a M i 

ñero Siderúrgica de Ponferrada, Pon-
ferrada. 

LE-7.462; Guzzi; moto; E m i l i o Fer
nández Ramos, de Veldedo-Rodri-
gatos, a Esteban Manjón Vil lar , San 
Justo de la Vega. 

LE-8.222; G. A. C ; moto; Isidoro 
Aguado Jolis Smolinski, de León , a 
Valeriano Carbajal Blanco, de Cas-
t r i l l o de la Ribera. 

LU-1.386; Ford; c a m i ó n ; Enrique 
F e r n á n d e z Villarejo, de Villafranca, 
a Eduardo Gallardo Sant ín , Degrada. 

M-41.647; Ford; camión ; Pedro 
Séco Feo, de Ponferrada, a Donato 
Alonso Alonso, Bárcena de la Aba
día , 

M 44.467; P l y m ó h u t ; turismo: V i 
cente González Ortega, de León , a 
Mario Esgueva Blanco, Valencia de 
Don Juan / •* 

M-54.316; Ford; turismo; Luis Lo
bato Puente, de León, a Manuel Alba 
Feito, San Emil iano . / 

M 57.1,78; R. E. O.; c amión ; Víctor 
R o m á n Bar to lomé, de C a r d ó n de 
los Condes, a Cesáreo Rodr íguez Gar
cía, Rúa 14, León . 

M 83.344; Isotta; c amión ; Porfirio 
Alvarez González, de León, a Manuel 
Várela Pardo, Los Molinos 11, Ma
dr id . _ 

M-87.059; Chevrolet; c a m i ó n ; Anto
nio Mart ínez Mart ínez, de Vil ladan
gos, a Eduviges Maclas Qu indós , Bo
rrenes, 

0-8 029; Ford; turismo; José Mar ía 
Diez Otero, de Ujo, a Aurel io Rodr í 
guez Gutiérrez, V i l l aman ín . 

P-1.785; R. E. O.; c amión ; Francis
co Ares Seco, de La Bañeza , a Jesús 
Pérez Diez, Robledino de la Val-
duerna. 

S A-4.026; Oppel-Blitz; c a m i ó n ; Fran
cisco Seco F e r n á n d e z , de Veguellina 
de Orbígo, a Herederos de Francisco 
Seco F e r n á n d e z , Veguellina de Or
bígo. 

SA-4.188; Ford; turismo; Biendo-
nado Astandoa Blanco, de Ponferra-

I da, a Sergio Mart ínez Alfageme, A l 
cázar de Toledo ¿, León . 

SG-2.232; R. E. O.; c amión ; Isidoro 
! G,a González y Manuel Ramos, de 

San Miguel del Camino» a Fernando 
Domínguez Suárez, La Cuesta 27, 
León . 

ZA 1.515; Fiat; c amión ; Adorac ión 
García Morán, de Ricobayo, a Segis
mundo Rodríguez Améz , Santa Ma
ría del P á r a m o , 

ZA 1.266; Morris; turismo; Angel 
F e r n á n d e z Calvete, de León , a A n 
gel Goyanes Feijoo, Gascón de Go-
tor 11, Zaragoza. 

León, 3 de Diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 5586 

Permisos de Conducción de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Noviembre 
de 1957. 
3.a Juan Blanco Alvarez, de Car

bajal de la Legua. 



3 a Mario García Alvarez, de Tu
rón Oviedo. 

3.a Valeriano F e r n á n d e z Arbesu, 
de Box Oviedo, 

H, a Manuel- Fa l agán López, de 
Velilla de la Valduerna. 

3.a Torcuato González Alvarez, de 
Vegacervera. 

I . a Manuel Robles Mori l la , de 
León . 

1. a Lucio Román Mart ínez, de As-
torga. 

2. a José Luis Viejo y Horta, de 
México 

3. a Alfredo Viñuela Cas tañón, de 
Candanedo de Fenar. 

3.a José Rodríguez Ramírez , de 
Las Palmas-Gran Canaria 

3.a Eduardo Ildefonso Castro Uría, 
de Pon ferrada. 

3.a Pedro José Luna Prada, de 
Columbrianos. 

3.a Santos Nistal Martínez, de As-
torga, 

3.a Fidel Gil Lozano, de Sahagún 
de Campos. 

3.a Nicanor Garnelo Rodríguez, 
de Magaz de Abajo. 

3.a Máximo Lozano Paniagua, de 
Fontanil de los Oteros. 

3.a Manuel Fe rnández Fe rnández , 
de Villadepalos. 

3.a Manuel Núñez Franco, de 
León . 

3.a José Mateos de la Mata, de 
Bembibre. 

2. a Enrique Martínez Baños , de 
Boullosa Orense. 

3. a Amador F e r n á n d e z García, de 
Llamices Oviedo. 

3.a Arsenio Gómez Alonso, de Ma-
tarrosa. 

3.* Benito F e r n á n d e z Diaz, de Pa 
lacios del Sil 

3.8 Rogelio Bernárdez López, de 
Orros Orense. 

1.a Mariano Vicente Rubio, de 
Cazanuecos del P á r a m o . 

3.a Emi l io González Alvarez, de 
León, 

3 a J o a q u í n González Fe rnández , 
de Nembra-Oviedó . 

1.a Silverio Blanca Juan, de T u 
rón-Oviedo. « 

3.a Filiberto Honrado Pacios, de 
Ant imio de Arriba. 

3* José García Blanco, de Vi l la -
desoto. 

3.a David Villanueva Castrillo, de 
Villanueva del Carnero. 

3.a Faustino Llamas González, de 
León. 

3.a Francisco Llamas González, 
de La Robla. 

3.a Martín Llamas González, de 
León, 

3.a Enrique Sánchez Fe rnández , 
de la Virgen del Camino. 

3.a Faustino León Canal, de San 
tas Martas. 

3.a José-Luis García Herrero, de 
Palencia. 

3.a Maximino López Rodríguez, 
de Suertes, Cand ín , 

3,a Valent ín Enriquez Cañedo , de 
San Juan de la Mata. 

Pérez L iébana , de 3.a Ármsuido 
Madrid. 

3.a Pedro Diez R o m á n , de 
Robla. 

3.a Ricardo González García , de 
Riforco de Tor io . 

3.a Rafael González Gómez, de 
Nueva Car teya-Córdoba. 

3 a Onés imo González Alvarez, de 
Caboalles de Abajo. 

3.a Marcial Rabanal Sule, de La 
Vid de Gordón . 

3.a Manuel Prado Alvarez, de 
Quintanil la dé Babia. 

2. a Miguel González Car reño , de 
Santa María del P á r a m o . 

3. a Luis Silvino Suárez Suárez, de 
Porcio Oviedo. 

3.a/r José González Pérez, de Tur -
cia. 

2. a Juan José Suárez F e r n á n d e z , 
de Oviedo, 

3. a José-Antonio Alvarez F e r n á n 
dez, de Moreda-Oviedo. 

3.a José María Barciella F e r n á n 
dez, de. Vi l l a r ino del Sil . 

3.a Efrain Martínez Sáiz, de Vil la
r ino del Sil. 

3,a Alfredo García Bardón , de V i 
llar de S.antiago. 

2, a Antonio Prieto Yánez ,de León. 
1.a Honorato García Serrano, de 

León. 
3. a Reinerio Sánchez Riestra, de 

Loredo O u é d o . 
1. a Doroteo González Robles, de 

Villanueva del Condado, 
3.a Linos Gómez Juárez , de A m -

basaguas. 
2. a Alberto Jacinto G?go Pascual, 

León . 
3. a Benjamín F e r n á n d e z Alonso, 

de San Mart ín del Camino, 
3.a Tor ib io Arias Fe rnández , d é 

Fuentesnuevss. 
3.a Emi l io Redondo Pedrosa, de 

Sahagún . 
3.a Antonio Gordón Rodríguez, de 

Véguellina de Orbigo. • 
2 a José Ferrero Paramio, de V i -

l l a m a ñ á n , 
3,a Fernando Castaño Castaño, de 

Val lomi l Oviedo. 
2.a José-María Rueda Gallego, de 

Málaga. 
2,a 
1. a Herminio Herrero Cabero, de 

Veguellina de Orbigo. 
2. a Angel Gazmoña Sánchez , de 

Madrid, 
2. a Atilano Perales García, de 

Madrid. 
1. a Raúl Lanceros F e r n á n d e z , de 

Losada. 
3, a Manuel Martínez Gómez, de 

Priaranza del Bierzo. 
3.a Emi l io Larranz Alvarez, de 

San Román de los Caballeros. 
2. a María-Pi lar Millán de Rivas, 

de León. 
I 2,a • Ignacio Luis Basterrechea Pas-
j cual, de Cañizares . 
I 3.8 Ramiro Castro S a n t a m a r í a , de 

Bilbao. 
3. a Eutiquiano Rey Berraz, de 

, Valdevimbre. 1 

1. " Orestes Nava García, de Cubi-
llas de los Oteros. 

La 3.a Adolfo Senra Sant ín , de San 
Fiz do Seo. 

2. a César Diez García, de Mora 
de Luna. 

2.a Agustín T a b a r é s Rafael, de As-
torga. 

2. a Alvaro Martínez Mart ínez, de 
Mansilla de las Muías. 

3. a Avelino Llamazares Martínez, 
de León. 

3.a Ismael López Blanco, de Ga-
rrafe de T o n o 

3.a Jesús Solo Campano, de Vile-
cha. 

2. a J u l i á n Vigal Pérez, de V i l l a -
franca del Bierzo. 

3. a Agustín Honrado Mart ínez, de 
Ant imio de Arr iba . 

3.a Bernardo Candanedo Rodr í 
guez, de Villafalé. 

3.8 César F e r n á n d e z Bayón , de 
La C á n d a n a , 

3.a Paulino F e r n á n d e z Vallada
res, de Palazu.lo de Boñar . 

3.a Pedro Alonso Castro, de La 
Bañeza, 

1. a Angel V i l U García, de Pola 
de Gordón . 

3.a José G i r c u Flecha, de Aleado 
de A'ba. 

3.a Gerardo García Flecha, de 
Alcedo de Alba. 

3.a María Celina Eufemia F e r n á n 
dez Rodríguez, de Campo y Sant tbá-
ñez. 

I 3,a José Antonio Ramos H e r n á n 
dez, de Santiago La Cornña . 

i 3.a Félix L l a m i z a r é s Martínez, de 
León . 

j 1.a Luis L!an va Iglesias, de Mie-
' res-Oviedo. 
i 3.a José Luis F e r n á n d e z Morán, 
! de Llanu:es Oviedo, 
i 3.a S^cundinoAntonio Suárez Ro-
'd r íguez , de Cabrillanes. 
j 3,a Vicente Presa F e r n á n d e z , de 
Vozmediano. 

2. a Manuel Da Silva Portas, de 
Lugar de Vigo L J Coruña , 

3. a Juan-Antonio Arias Alvarez, 
de Nocedo. 

3 a Esteban L e o n a r d o ' G a r c í a Ce-
Gabril Iscar Aguado, de L e ó n . ! la. de Leones Córdoba . 

1.a - Dionisio Go zález Andrés , de 
Gradefes. 

í.a Isidoro Rafael Mar t in , de Pon-
ferrada. 

3.a Albino Rjdnguez Rodríguez, 
de Olea Santander. 

3.a Antonio Yebra Fe rnández , de 
La Martina. 

3.a Eugenio-Emigdio López Ló
pez, de Secos del Condado. 

3.a Francisco Goioy Mateos, de 
Cazalilia J a é n . 

3.a Florentino Arias Melero, de 
Pola de Gordón. 

l,a José Alvarez García, de Caba-
nillas. 

La Justo Andrés Vega, de Ote
ruelo. 

1.a Secundino Solo Ibán , de Vega 
de Infanzones. 



3.a Casimiro Diez Blanco, d«J 
Buiza. 

3.a Celestino Arresquin Losa, de 
Villasimpliz. 

1. a Félix Rodríguez Alvarez, de 
Olleros de Alba. 

2. a José Alonso Silva, de Aslorga. 
3 " José Santos Martínez Diéguez, 

de. Ponferrada, 
3. a Isidro Garc ía Costilla, de L la 

nos de Alba* 
3.a Honorio González Gordón , de 

Nocedo de Gordón . 
3,a Honorino F e r n á n d e z García , 

de La Seca. 
2. * Jaime F e r n á n d e z Calvo, de 

Navas de San J u a n - J a é n . 
3. a Manuel Blanco Diez, de La 

Valcueva. 
3.a Manuel García Argüel lo , de 

Nocedo. 
3.a Manuel-Enrique Rodríguez A l 

fonso, de Buiza, /-
3i" Manuel González F e r n á n d e z , 

de Nocedo. 
2. a Angel Rlvero Arias, de Vil lar-

devos Orense. 
3 a Abel Olano Arias, d« San Es

teban del Toral . 
3. a Andrés Santiago de la Cruz, 

de Columbrianos. 
3.a Antonio F a r i ñ a s Calvo, de Sa

las de la Ribera. 
3,a Manuel Blanco Viñas , de Or-

zonaga. 
3.a Manuel Suárez Moreno, de 

Ventosilla. 
3.a Nicanor González Courel, de 

San Lorenzo. 
3.a Teodomiro Vil laroel Rodrí

guez, de Maraña . 
• 3.a T o m á s M a c h í n García , de 
Lio rabera. 

3.8 Roberto Alvarez Sariego, de 
Minera de Luna. 

3.a Arsenio García Diez, de Ba
rrio. 

Antonio Blanco F e r n á n d e z , 
de Robledo de Sobrecastro. 

3.a Aniceto Dorado Colmenero, 
de Vi l l a del Rey Cáceres. 

3.a Al ic io Pacios Morán , de V i -
llaverde. 

3.a Bernardo F e r n á n d e z Raimun 
dez, de Pombriego. 

2. a Timoteo Morán F e r n á n d e z , de 
León. 

3. a J o a q u í n Fortes Castro, de Me 
na de Babia. 

3.a Enrique Emperador Guerra, 
de Paredes de Nava Palencia. 

3,a Ciríaco Herrero Vega, de V i -
llavelasco. 

2.a Marcelino Alvarez González, 
de A ñ i l a d n o s . 

2. a Francisco Cantero García , de 
Sestao-Vizcaya. 

1.a Lorenzo Pérez López, de Ma-
tarrosa del Sil. 

3.,, Cayo de Celis Alvarez, de V i 
llaobispo de las Regueras. 
x 3.a Aladino Panizo Delgado, de 
Santa Marta de Tera Zamora. 

3. a Castor F e r n á n d e z Rodríguez, 
de Matarrosa. 

3/ Camilo José de la Paz Gonzá
lez Sevilla, de La Bañeza . 

3.a Cesáreo Vidal Ramos, de La 
Mata del P á r a m o . 

3.a Domiciano-Celestino Ares Fie
rro, de Villadepalos. 

3.a Eugenio Díaz Alvarez, de La 
Foz-Oviedo. 

3.a Elias José-María Garnelo Ló
pez, de Cacabelos. 
'1 .a Frumencio Alvarez Robles, de 
Palazuelo. . 

1.a Francisco Ibáñez Valdivieso, 
de Arquil los-Jaén. 

3.a Isaías Francisco López Fierro, 
de Vil lal ibre del Bierzo, 

3.a José Ismael Diez Sierra, de 
Llanos de Alba. 

3.a José Castro F e r n á n d e z , de 
Ponferrada. 

1.a. Lisardo García Alvarez, de 
Cabañas Raras. 

3.a Marcelino F e r n á n d e z Alvare?, 
de Turienzo. 

3.a Narciso Mal lán García , de V i -
l laquilambre: 

3.a Rosendo Soto Martínez, de 
Val verde de la Virgen. 

3.a Santiago Antol ín Espeso, de 
Cea. 

1.a Santos Perrero Fuertes, de 
Matilla de la Vega. 

3.a Santos F e r n á n d e z Rodríguez, 
de Santo T o m á s de Ollas. 

3.' Sabino Marzabal Vi la , de San 
Lorenzo de Vil lar juan. 

1. a Santiago Morala Marbán , de 
Palanquines. 

3.a Victorino Alvarez Acebo, de 
Carracedo de Comp'udo. 

3.a Angel García Rodríguez, dé 
Llombera. 

3.a Eiiecer - Bernardino Rivero 
Arias, de Santa Lucía . 

3 a Evaristo González Velasen, de 
Robles. 

2. a O n é s i m o Sevilla de las Veci 
lias, de Soto de la Vega. 

2. a José García García, de Oblan 
ca. \ 

3 a Amable Pascual Pascua], de 
Boñar . 

1.a Efrain González Sánchez , de 
La Ercina. 

3. a Pablo Alvarez Alvarez, de 
T r u é b a n o . 

3 a Amador Cadenas López, de 
A'gadefe. 

1.a Angel Bel t rán Vega, de Leóu 
3.a Angel Gallego García , de San 

Justo de la Vega. 
3.a Evelio González García , de 

Llombera. 
3.a F é ü x Villalobos Arias, d f Gra 

j a l de Campos. 
3.a * Gervasio López Lpón, de Cán-

dena de Donie Orense. 
3.a Lorenzo García García, de 

Santa Elena de Jamuz. 
3.a Saturnino Llamas Cañón , del 

San t ibáñez del Bernesga. 
8.a Benito Iglesias Lozano, de 

Arcayos. 
3.a Aurelio Suárez Marcos, de Ve 

guellina de Orbigo. 

3.a Leonardo García Bajo, de Pa
jares de los Omeros. 

3.a María del Carmen Arias Díaz , 
de La Habana, 

3.a José Mencía Santamarta, de 
Villamarco. 

3.a Valentín Alvarez Peña , de 
León . 

3.a Eulogio Sánchez Corral» de 
Pelechas, 

2. a Isidoro García Fidalgo, de 
Brañue las . 

1.a Leandro Pulgar Bayón, de La 
^ebolleda. 

3. a Evaristo Arias Alvarez, de Ar-
mellada. 

3.a Ernesto Diez Tejerina, de Ar-
govejo. 

1. a Manuel-Antonio Suárez Ro
dríguez, de Lagüel les , 

3.a Aurelio Abad García, de San 
Justo de la Vega. 

3.a Rogelio Demetrio Honrado Pé 
rez, de Banuncias. 

2. a Blas de la Fuente García , de 
Devesa. 

3. a Cesáreo González Diez, de Ve-
gaquemada. v ' 

3.a Eugenio O r d á s Amez, de San 
ta María del P á r a m o . 

3.a Felipe González Alonso, de 
Valdevimbre, 

3 a Angel Arias Arias, de Huer-
i S . • , 

3.a Antonio - A m á d o r Gutiérrez 
Blanco, de Llombera. 

3.a José R a m ó n Alvarez Blanco, 
de Robles. 

2a Luis González Rodríguez, de 
L ón . 

3.a Narciso Mait ínez Domínguez , 
de Viforcos. 

2. a Pablo Alvaro Pardo Ortiz, de 
Astorga, 

3. a Ramiro Cabrzaz F e r n á n d e z , 
de Sueros'de Cepeda. 

3,a Manuel Calvo Fdrrero, de Bra
zuelo. 

3,a Manuel Rodríguez Alonso^ de 
Ricabo Oviedo. 

3.a Leoncio-Maximino Pérez Ra
mos,'de Veldedo. 

3.a José Alvarez Gutiérrez, de 
Buiza, 

3.a José Prieto Calvo, de Morales. 
3.a Ismael García Pérez, de Reus-

Tarragona. 
1.a Remigio Alar io Cas t año , de 

Villamarco. 
3.a Amal io F e r n á n d e z Mendaya, 

de Astorga. 
1. a Emil iano Diez F e r n á n d e z , de 

L e ó n . 
3.a Mariano Valencia Velado, de 

La Felguéra Oviedo. 
3.a Fernando Sarmiento Ramos, 

de An toñanes del P á r a m o . 
3,a Andrés Gutiérrez Rodríguez, 

de Sahagún . 
2. a José R a m ó n Vil lota Elejalde, 

de Bilbao-Vizcaya. 
2.a Fernando-Justino Santos del 

Amo, de Ardón . 
2.a T o m á s Pérez Cordero, de Cas-

t rot iérra de la V, / v 
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Nistal Tur ie l , de 

Mart ínez, de La 

de 

de 

de 

2* Francisco 
La Bañeza . 

3.a Luis Calvo 
Silva. 

3.a Francisco Ramos Pérez ,de So 
bradelo Orense. 

3.a Constantino Suárez Garrido, 
de Barcia-Pontevedra. 

1.a Andrés Prado García, de V i -
llanueva de Carrizo, 

3.a José María Prego García, San 
Mart ín de Porto-La Coruña , 

1.a Marcelo Pérez Robles, de V i -
llaquilambre. 

1.a Esteban Pérez Iglesias, de Ci 
manes del Tejar. 

1.a Andrés Rodríguez Ferrero, de 
yi l lazala. 

2 a Angel Ferrero Paramio, 
Espada ñedo-Zamora . 

3.a Arsenio López García, 
Puente-Orense. 

1.a Juan Calderón del Río, 
Cas t roca lbón . 

3.a Pedro Martínez Rodríguez, de 
Palazuelo de Boñar . 

3.a José Antonio Blanco Alvarez, 
de Caboalles de Arr iba. 

. León, 3 de Diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 5585 

Goniederaclón HMrográltoa del Dnero 
Información pública sobre devolución 

de fianza 
Boetticher y Navarro, S. A„ contra 

tistasde las obras del CONCURSO 
DE PROYECTOS. SUMINISTRO Y 
MONTAJE DE LOS DESAGÜES 
D E FONDO D E L PANTANO D E 
BARRIOS DE LUNA, solicita la de 
volución de la fianza gue const i tuyó 
para responder de la ejecución de las 
mismas. 

Las obras se hallan completamen 
te terminadas y aprobada el acta de 
recepción definitiva, por lo que pro 
cede la devoluc ión de la fianza, de 
acuerdo con lo que disponen la Or 
den de 7 de Julio de 1932 y Ley de 
17 de Octubre de 1940. 

Los que pudieran tener a lgún eré 
dito contra el citado contratista por 
jornales, materiales, accidentes del 
trabajoso cualquiera otro concepto 
que afecte a la obra de que se trata 
d e b e r á n formular sus reclamaciones 
ante el Juzgado correspondiente 
justificar haberlo realizado acompa 
fiando la d o c u m e n t a c i ó n correspqn 
diente en la A'culdía de Los Barrios 
de Luna (León) o en la Di recc ión de 
esta Confederación, Muro, 5, Valla 
do l id , en el plazo de treinta d ías na 
tnrales, contados partiendo del si 
gu íen te al de la p u b i c a c i ó i de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 1 
provincia de León. 

Val ladol id , 2 de Enero de 1958.-
E l Ingeniero Director, Benito J i m é 
nez. 
129 Núm. 65.-102,40 ptas 
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Dírectióo General de Ganadería Serricio profincial de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N MES DE NOVIEMBRE D E 1957 

gSTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animahs 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía 

PARTIDO 

León 

MUNICIPIO 

Saiiegoi 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 

V i 
I 

r 

León, 9 de Diciembre de 1957 — E l Jefe del Servicio, (ilegible). 31 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

León 

A N U N C I O 
En ejecución de acuerdo adoptado 

por la Comisión Munic ipal Perma
nente de este Excmo. Ayuntamiento, 
se anuncia el concurso de suminis
tro de l á m p a r a s con destino al alum
brado públ ico y dependencias muni
cipales, con arreglo a las bases apro 
badas al efecto. 

El n ú m e r o y clase de l á m p a r a s a 
Suministrar es el siguiente: 

Lámparas de Incandescencia 
25/130 l á m p a r a s . . 100 
25/160 » 250 
40/160 » . . . . . . 100 
60/130 » . . . . t ; 500 
60/160 » . . . . . . 250 

100/130 » 
100/160 » 
150/130 » 
200/130 » 
200/160 v » 

1000/130 » 
25/220 » 
40/220 » 
60/220 » 

100/220 > 
150/220 » 
200/220 » 

250 
300 
300 

1.000 
200 
200 

25 
50 
60 
60 
25 
25 

Lámparas de luz mixta 
650 l á m p a r a s t i p o P h i -

lora u Osran| 250w/220 v. 
300 l á m p a r a s tipo Phi-

lora u Osran 160 w/220 v 
Las l á m p a r a s r e u n i r á n los requisi

tos que en las bases reguladoras del 
concurso se seña lan . 

El plazo para la presen tac ión de 
proposiciones será el de diez días 
hábiles, contados a p*r l i r del si 
guíente de publ icac ión de este anuo 
cío en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, las cuales serán reintegradas 
con póliza de 6 pesetas y timbres 

municipales con arreglo a la tarifa 
de la Ordenanza de exacción por 
este concepto, p resen tándose por se
parado las que oferten precios por 
cada una de las clases anteriormen 
te detalladas, sieddo preciso que los 
sobres que las contengan estén debi 
da mente cerrados y lacrados. 

Para tomar parte en "el concurso 
será preciso haber constituido el l ic i 
tado*, en forma reglamentaria, la 
fianza provisional de DOS M I L Q U I 
NIENTAS pesetas por la oferta re
lativa a las l á m p a r a s de incandes
cencia y el de TRES M I L pesetas por 
la referente a la de la luz mixta, las 
cuales serán elevadas al doble por el 
que resulte adjudicatario del sumi 
nistro, a fin de responder del cum
plimiento derivado de las obligacio
nes del mismo. 

La apertura de pliegos presentados 
tendrá lugar al día siguiente al en 
que expire el plazo para la presenta
ción de proposiciones, y hora de las 
trece, ante la Mesa presidida poj el 
l imo . Sr. Alcalde o Teniente de A l 
calde en quien delegue. 

Los licitadores p o d r á n ser repre
sentados por personas con poder, 
qué será bastanteado a costa del i n 
teresado por el Letrado Asesor de la 
Corporación^ 

Durante el plazo seña lado , las ba
ses y d e m á s ref rendas del concurso 
están de manifiesto para su examen 
en la Secretaría (Negociado de Fo
mento), y en lo no previsto en las 
mismas se estará a l o prevenido en 
el Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales. 

Los pliegos se a jus ta rán al si
guiente 

Modelo de proposición 
D. vecino de ente 

rado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia co
rrespondiente al día , relativo 
al suministro de l á m p a r a s (de incan
descencia o de luz mixta) para el 
alumbrado públ ico y dependencias 
municipales, así como de las bases 

reguladoras del concursó , se com-
promete y obliga a efectuar el sumi
nistro con sujeción estricta a las ba
ses indicadas, formulando al efecto 
la siguiente oferta: 

. . . . . l ámpa ra s , marca . < vo l 
taje de , de . . . . . . watios. al 
precio de pesetas una. 

(Se ind ica rá con detalle los precios 
correspondientes a las distintas mar
cas que se contengan en la oferta, 
según la cantidad de watios de cada 
l á m p a r a y voltaje, y será formulada 
igualmenle por separado la oferta, 
según se trate de l á m p a r a s de incan
descencia o de luz mixta.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 21 delEnero de 1958.—El A l 

calde, A. Cadórn iga . 
318 N ú m . 77.-307,15 p ta i . 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Habiendo sido confeccionado por 
este Ayuntamiento el p a d r ó n de la 
con t r ibuc ión que ha de gravar la r i 
queza rúst ica en rég imen de catas
tro en el expresado t é r m i n o mun ic i 
pal para el ejercicio de 1958, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho d ías , 
durante los cuales p o d rá ser exami
nado por los interesados, y formu
larse contra el mismo las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Villaturielr 17 de Enero de 1958.— 
El Alcalde. Remigio M. Sierra. 320 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del reemplazo de 1958, que 
a con t inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
$e expresan, se les cita, por medio 
del presente, para que comparezcan 
en la Casa Consistorial respectiva, a 
los actos de Rectificación del Alista
miento, Cierrre definitivo del mismo, 
y Clasificación y dec la rac ión de Sol
dados, que h a b r á n de tener lugar, 
respectivamente, los d ías 26 de Ene-
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ro, y 9 y 16 de Febrero del año actual; 
advir t iéndoles que de no verificarlo, 
por sí o por persona que les repre
sente, serán declarados prófugos, pa
rándoles los perjuicios a que hubiere 
lugar: 

La Pola de Gordón 
Alvarez García, Juan, hijo de Fe 

lipe y Soledad. 
García Blanco, José, de Miguel 

y Natividad-
Martínez Alvarez, Miguel, de E l í a t 

y Nieves. 
Rodríguez Merino, Julio, de Ma

nuel y Julia. 
Sánchez Fernández , . Amador, de 

Antonio y María . 341 

Valencia de Don Juan 
Blanco Castro, Fernando, hijo de 

Julio y Elvi ra . 
F e r n á n d e z Alvarez , Beni to , de 

Teógenes y Eugenia. 
F e r n á n d e z Pérez, Felipe, de Ma

nuel y Benita. 
Merino García, Saturnino, de Sa

turnino y Virginia . 
Pardo Fe rnández , Emeterio, d t 

Marcelino y Perpetua. 
Posadilla Andrés , Víctor, de Cán

dido y María . 349 

Vallecillo 
Cecilio Bueno, hijo de desconoci

do y de María. 351 

La Robla 
Rodríguez Suárez, Alberto, hijo 

de Jesús y Herraelinda. 352 

Administracíiín de justicia 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del reemplazo de 1958, que 
a con t inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
se expresan, se les cita, por medio 
del presente, para que comparezcan 
en la Casa Consistorial respectiva, a 
los actos de Rectificación del Alista 
miento. Cierre definitivo del mismo, 
y Clasificación y dec la rac ión de Sol
dados, que h a b r á n de tener lugar, 
respectivamente, los d ías 26 de Ene
ro, y 2 y 16 de Febrero del año actual, 
advir t iéndoles que de no verificarlo, 
por sí o por persona que les repre
sente, serán declarados prófugos, 
pa rándo les los perjuicios a que hu
biere lugar: 

L á n c a r a dé Lnna 
Mart ín Santos de Silva, hijo de 

Manuel y de Joaquina. 346 

Carrizo 

Antonio Jesús Alvarez Diez, h ' jo 
de Leandro y de Pilar. 348 

Sahagún 
José«María Ro lr íguez Cuenca, hijo 

de Manuel y de Dionisia. 
Ramiro Rodríguez F e r n á n d e z , de 

Santiago y Josefa. 350 

H A G I S T R A H M DE TRABAIO DE IEGN 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tin . Magistrado de Trabajo de 
León y su Provincia. 
Hago saber: Que en las diligen 

cías de apremio gubernativo n ú m e 
ro 2l2|57 seguidas contra D. Agust ín 
Diez Diez, vecino de León, para ha-
hacer efectiva la cantidad de 100,00 
pesetai, por el concepto de multa, 
he acordado sacar a públ ica subas 
ta, por t é rmino de ocho días y con 
diciones que se expresa ián los bie
nes siguientes: 

í.0 U n motor eléctrico trifásico 
de medio caballo, valorado en 1100 
pesetas. 

El acto del remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día once de 
Febrero, y hora de doce de la ma 
fiana, advir i iéndose: 

1. *—Que para tomar parte en la 
subasta ios licitadores debe rán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyb requisito no se
r á n admitidos 

2. °—Que no se admi t i r án pos tura» 
que no cubran, cuando menos el 
cincuenta por ciento de ta t a sac ión . 

3 °—Que en caso de no haber n in 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasac ión , como m í 
nimo, I09 bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4 '—Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l ico para gene, 
ral conocimiento, en León a veinte 
de Enero de m i l novecientos cín-, 
cuenta y ocho. —F. J Salamanca 
M a r t í n . - El Secretario, E. de Paz 
del Rio.—Rubricados. 
306 N ú m . 68.—115,50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n ú m . 650(57, 
seguidas contra D. Julio Pastor Mur-
ciego, vecino de León, para hacer 
efectiva la cantidad de 575,46 pe
setas, por el concepto de Seguros So
ciales, he acordado sacar a públ ica 
subasta por t é rmino de ocho d ías y 
condiciones que se expresan los bie
nes siguientes: 

1.° Un motor de siete caballos y 
medio, valorado en 900 pesetas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día once de 
Febrero y hora de doce de la ma
ñana , advi r t iéadose : 

1.° Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores debe rán de 
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el 10 por 100 del valor de 

los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

2 ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento d é l a tasación. 

3. ° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienés podrá ser adjudica
dos al Organismo ejecutante por el 
importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate p o d rá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a veinte 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y ocho.-—F. J. Salamanca 
Martín —El Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados. 
307 N ú m . 69.-112,90 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
Loón y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n ú m , 743/57, 
seguidas contra D. Pablo Calvo Diez, 

. vecino de Lfón, para hacer efectiva 
| la cantidad de 704,33 pesetas, por el 
concepto de Montepío Siderometa-
lurgia, he acordado sacar a públi
ca subasta, por t é rmino de ocho días 
y condiciones que ss expresan, los 
bienes siguientes: 

10 Una bicicleta de caballero 
marca «Orbea», en buen estado, va
lorada en la cantidad de novecien-

, tas pesetas. 
E l acto de remate t end rá lugar en 

esta Sala Audiencia' el día once de 
Febrero y hora de las doce de la 
m a ñ a n a , advir t iéndose: 

1.° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de' 
posilar previamente en la mesa del 
Tr ibunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r án admitidos. 

[ 2.*.—Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. °.—Que en ca*so de no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca el cin
cuenta por ciento de la tasación, 
como m í n i m o , los bienes p o d r á n ser 
adjudicados al Organismo ejecutan-
te por el importe de dicho tipo. 

4. ° ; Que el remate p o d rá hacerse 
* a calidad de ceder a tercero 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León a veinte 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y ocho—F. J. Salamanca Mar
t ín .—El Secretario, E. de Paz del 
Río .—Rubricado. 

309 N ú m . 71.—128,1S ptas. 

L E O N 

Imprenta de la Dipu tac ión Provincial 
- 1 9 6 S -


